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Para los fines legales consiguientes téngase en cuenta que el demandado 
Pablo Antonio Cabrera Camargo fue debidamente notificado el auto admisorio 
de la demanda por aviso  de conformidad con el artículo 292 del C.G. del P., 
recibido el  8 de octubre del presente año en la dirección reportada como lugar 
de  notificaciones por la EPS y dentro del término otorgado para contestar la 
demanda guardo silencio.  
 
Ejecutoriada esta providencia regresen las diligencias la despacho para darle 
el trámite que en estricto derecho corresponde.    
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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